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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
132/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Luis María Aguilar Morales y Aclaratorio del señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 165.  
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad 132/2019. 
 
Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo transitorio 
primero de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 127, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de 
noviembre de dos mil diecinueve, en términos del considerando cuarto de esta decisión. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 78 y 90 de la Ley de Archivos para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, de conformidad con 
el considerando quinto de esta determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 4, fracción XLVI, 8, en su porción normativa 
‘deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental establecidos en los 
presentes lineamientos y’, 11, fracción IV, en su porción normativa ‘en el Registro Estatal 
y’, 64, 72, 73, 74, 75, 95 y transitorio décimo primero de la Ley de Archivos para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 127, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, por lo expuesto 
en el considerando quinto de esta sentencia. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que, en 
tanto se subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, en el orden jurídico de dicho 
Estado será aplicable directamente lo establecido en la Ley General de Archivos, como se 
puntualiza en los considerandos quinto y sexto de esta ejecutoria. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 132/2019, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30691/DOF%2023112021.pdf
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Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en la 
Acción de Inconstitucionalidad 132/2019. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en la Acción de 
Inconstitucionalidad 132/2019. 
 
Voto Aclaratorio que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 132/2019, promovida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.9632 M.N. (veinte pesos con nueve mil seiscientos treinta y dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/22/2021 por el que se da 
a conocer el Plan Estratégico 2021-2030 del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 210.  
 
Acuerdo por el que se da a conocer el Plan Estratégico 2021-2030 del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa el cual tiene por objeto consolidar normativamente al Tribunal como 
un modelo moderno, funcional y garantista en impartición de justicia administrativa. 
 
Acuerdo, acordado por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en sesión de diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
 


